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Disposiciones generales

ORDEN de 25 de UI,aTt,O dI' 1969 por ia ({!Ir 3(' aprue
ba la tariJa únJea de bases de cotizaC'irn rncjoradas
aplícable en el Ré¡;imen Ci('lIenj! dI' la Sec¡uriflad
Social.

11ustríslmo.~ sefiores:

La Ley de la Seguridad Social de :~ l üe abril ue lH€6 l. «Bo
letín Ofieial del EstadO); del 22 y 2~) preve en el númeru 1 de
su artículo 181 qUe lat; bases mejorada.<; lIe cotización se ajus
tarán a una tarifa aprobada al decto por el Ministerio de Tl'l1
bajo, previo informe de la Organización Si.ndicaL

La Orden ele 28 de diciembre de 1966 i ({Bolf~tin Oficial de!
Estado» del 30). por la qne se n,gularoll In:.; mejoras volunta
rias de la acción protect-om del Régime:i GiOneral ele la Se
guridad Social, establ€ció en ,~l\ anexu i¡l c:orre.spiJl1C1íente La·
rifa de mejora de las bas('s de cotizaciúR medianlk ':cl slstema
de porcentajes aplicables u las base,« mínimas ck eoti7,ación
que se encontraban en vigor en aquel momento,

Posteriormente, la Orden de 28 de sepLiembre d·e :'368 (<<Bo
letín OfIcial del Estado» del 3 de octubre) e,c;tableció otra ta
rifa de mejoras voluntarias, adaptada ¡t la.<; nUf,V<l,'i ba-~s de
cotiZación al Régimen General, aprobadas por el Decreto
2342/1967, de 2] de septiembre (<<Boletín Oficial ddEstado»
del 30).

La entrada en vigor de la tarifa de bases u€ coti¡,ueíón a,
Régímen General de la 8egm'idad Soclal, fijada por D€ere
to 2187/1968, de 16 de agosto («Boletin Oficial del Estado)} del
20 de septiembre). habria de originar el establecimiento de una
nueva tarifa de bases mejoradas. sujeta en el futuro a. nueva!'
revisiones por igual causa, si se mantuviese el sistema :uloptrvdo
por las dos Ordene& antes mencionadas,

Por ello se considera necesario establecer una tarita única.
que pueda servir para normalizar en su cuantía, tanto las me·
joras volunt6ria..<; qUe hubiesen sido aprobadas con anterioridad
como las que puedan serlo en el futuro, y cualquiera que sea
la tarifa de bases mínimas de cotización que estuviera vigente
en el momento de estableceTse la mejora.

De otra parte, dIcha tarifa de bases mejOl'aila¡; resulta apli
cable también para efectuar la normalización {le las bases de
cotiZación en los supuestos previstos en el número ;) de la dis
posición transitoria tercera de la Ley de la Seguridad Social.

En su virtud, este Ministerio, previo infünne de la Organi
zación Sindical, ha tenido a bien disponer:

Articulo único,-Las mejoras voluntarias de hl.s bases de
cotización al Régimen General de la Seguridad Socia:, regula·
das en el capítulo II de la Orden de 28 de diciembre de 1966
1«Lol.etin Oficial del Estado» del 30), se ajustarán a las bases
señaladas en la tarifa que figul'{l como anexo a la presente
Orden. sea cual fUere la fecha en la qUe tales mejoras hubie
fan sido aprobadas, o en la que lo sean en lo sucesivo. y cual
quiera que fuese, asImismo, la tarifa de bases minimas de coti~

zación qUe se encontrase en vigor en el momento de establecer
se la mejora.

MINISTERIO DE TI~ABAJO
Lermin,mdü):{' lllf.'{lialll1:' Ja apliooción de porcentajes, que sean
igual a diez () ¡núJtip!os de diez, sobre la cuantía de la base
de cotización del ~rupo de la tarifa mínima de bases de cotiZa
ción qne se encuentre en vigor al establecerse la mejora.

2. Las solicltude3 que se formulen, de acuerdo con 10 dis
puesto f'n 1"1 capitulo 1J de la Orden dt~ 28 de diciembre de
1966, para la aprobación de mejoras voluntarias consistentes
en aumentos de las bases de cotización, deberán hacer constar,
respectn a cada uno de los trabajadores afectados, los siguien
tes datos:

al Grupo d~' la tarifa minima de bases de cotización al
que se encuentre asímilfHJa la categoria profesional del traba
Jador,

b) Cuantía ue la ba~ tarifada de cotización correspondien
te a dicho grupo.

c.l Cuantía de b. ba.o/:' ¡;uperior a la tarifada por la que.
f'11 su cusn, ~e viniese cotizando, con expresión de la causa a
Que ob€dezca la cotjzación más elevada.

d) Porcentaje d!: mejora propuesto.
el Base de cotización mejorada, resultante -de aplicar el por

centaje de mejora propuesto sobre :a base tarifada a que se
refiere el apartado b).

f) RetrIbuciones efectivamente percibidas, por las que se
viniera cotizando para accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

g) Número de orden .\' cuantía de ia IX\se de cotización de
la tarifa que S0 establece en la pl'csente Orden, que haya de
aplicarRe para norm.alizar la· base mejora<lu a que se refiere el
apartado eL y

hl F.c1ad df"1 tl'aba..ía<lor.

DISPOSICION TRANSITORIA

De conformiüad c,un lo preceptuado en el número 5 de la dis
posición transitoria tercera de la Ley de la seguridad Social
de 21 de abril de ]966, la tarifa de bases mejoradas, estable
cida por la presente Orden, se aplicará para normalizar la
cuantía de las base~ de cotización, superiores a las correspon~

dientes de la tarifa minima. que fueron declaradas subsis
tentes en ~a dtada disposición transitaría. por proceder de
mejora:;:: voluntarias establecida,.q al amparo de la legislación an
t.erior a la implantación del Régimen General o de consolida
ción de la.<; bases por las qUe se vIniere cotizando de acuerdo
con la legisladón precedente a la implantación del sistema
de ba~s tarifa<lak.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efecl,os.
Dios gua.rde a VV. U.
Madrid. 2[~ de marzo de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmos. Sres. SlJbs€crénl'io y Director general de Previsión de
e~,te Ministerio

ANEXO

TARIFA UNICA DE BASES DE COTIZACION ME"JORADAS

DISPOSICIONES FINALES Pesetas Peeetaa

Primera.-8e faculta a la Dirección General de Pl'evisiun
para resolver cuantas cuestiones puedan planu!aré',e en ia. apli
cación de la presente Orden, que tendl'ú efec~,o;; <'L lmrtir dp
1 de marzo de 1969.

Segunda.-Quedan derogadas las tarifas de basf~s mejora
das y las respectivas instrucciones para su aplIcación, éstable
cidas por las Ordenes de 23 -de diciembre de lB6ü f «Boletín
Oficial del Estado» del 30) y de 28 de septiembre de 186iS 1((Bo~

letín Oficial del Estado» del 8 de octubre).

DISPOSICION ADICIONAL

1. Sin perjmcio de la aplicación de la tada estableclL!u
en la pTesente Or-den, a efectos de normali?:ar las (~uantuts d.e
las bases de cotización mejoradas, dicha.'i ba..<;es coniinllal'ú.n {]e-

Bases Il'lensualcs

Base ::n , .................... 4.650
Base :32 ..................... 4.800
Base :~~ ..................... 4.950

Base 22 3.:Hm Base 34 •. >.", .............. 5.100
Base 2;~ .... :<.45<1 Base 35 ..................... 5.250
Base 24 a.600 Base 36 ......... ., .......... 5.40()
Base 25 ..................... :l.75íl Base 37 ..................... 5.550
BMe 26 ..................... 3.000 Base 38 . .................... 5.700
BaSe 27 ••••• , ••••• » ........ 4.050 Base 39 .........." ......". 1'.,850

IBase 28 .. ............., ..... 4.200 Base 40 .................... 6.000
Base 29 ..................... 4.35ü BMe 41 ..................... 6.160
Base :lO ..................... 4.5ílO Base 42 .. , .......... " .. ., .. 6.300
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Base 43 .
Base 44 .
Base 45 .
Base 46 .
Base 47 ..•.•..•••.•.•...•...
Base 48 ....•.•.....•.•......
Base ~9 ....•....•...•••..•..
Base 50 .
Ba...<:e 51 •.•...•••••••.••..•..
Base 52 .........•...........
Base 53 .
Base 54 .....•........•..•...
Base 55 ........•...••.......
Base 36 .......•....•........
Ba.se 57 ........•.•..........
Base 58 .......•...•••.......
Ba..~ 00 .....•.....•••...•...
Base 60 ...•..•••.•..••••....
Base 61 ...•..•...•.•.•......
Base 62 ........•.•..•.•.....
Base 63 ••••••••••••••••••.••
Base 64 ......•.....•.•......
Base 65 .....•.••.•••••.••...

P.......

6.450
6.600
6.7W
8.900
7.050
7.200
7.350
7.500
7.650
7.600
7.950
8.100
8.250
8.400
8.550
3.700
8.850
9.000
9.150
9.300
9.450
9.600
9750

P.......

Base 86 9.900
Base 67 10.000
Base 68 u....... 10.200
Base 69 •.•.••••••••.••••.••• 10.360
Base 70 10.500
Base 71 10.850
Base 72 10.600
Base 73 10.950
B 74 11.100
Base 75 l1.21iO
Base 76 .••••••••••••••••.••• 11.400
B.... 77 11.650
Base 78 .. .•••••••• 11.'lOO
Base 79 11.850
B.... 80 12.000

l

· Base 81 . 12.150
Base 82 ..•••..•.•.••••••.•.. 12.300
Base 83 .••.••••••••.••••••.• 12.450

. B.... !14 ••••••••••••••••••••• 12.600

I
Base 85 12.750

a.~..lWl ..:·:.:·.:::·.::::::::::::....~:~
..............................................

a) Dejando sin efecto las bases de la misma que sean 1n~

feriores a la base de menor cuantía de la tarifa de bases de
cotización que se encuenk'e en Vigor, y

b) Afia.diendo las bases que sean necesarias para alcanzar
el tope máximo de base de cotización que se encuentre en vi·
gor; para ello se agregarán, continuando la numeración eorr~

lativa de las bases, aumentos sucesivos de cada base respecto a
la precedente, de cinco pesetas, por lo que se refiere a las bases
diarias y de ciento cincuenta pesetas. por lo que respecta a
las mensuales; de manera que la cuantía de cada base será
el resultado de multipl1car su numero de orden en la tarifa por
las indicadas cantidades de cinco o ciento cincuenta pesetas,
según se trate. respectivamente, de bases díart.a.s o mensuales.

8egunda.-La ap1icacion de la tarifa establecida en la pre
sente Orden se lleve.rá a cabo pasando a cotizar por la base de
la m1sma que resulte más próxima, por su cuantía, a la base
mejorada o superior consol1dada. que deba normaliZarse median·
te dicha tarifa, de acuerdo con lo dispuesto en esta Orden.

En los supuestos en que la cuantla de la base mejorada o
superior consolidada equidiste de dos bases a la tarifa. apro.
bada en la presente Orden, se aplicara la superior, si el traba,.
jador tuviese cumplidos los cincuenta afi05 de edad en la fecha
en que se establezca la mejora, y 1e. inferior, en otro caso.

..... dlarl&o

Instrucciones para la apUcaelón de la tarifa

Pr1Inera.-La aplicación de la tarifa de bases mejoradas de
cotiZación, establecida en la presente Orden. se mantendrá aun
que eI;l lo sucesivo entren en vigor nuevu ta.rif6B min1mas de
bases de cotizaei6n, de acuerdo con lo prev1sto en el art1culo 73
de la Ley de la S<gurldad SOcIal de 21 de abrJl de 1966; a tal
efecto. la tarifa de bases mejoradas se entenderá actuaJ1zada.
automátlca e Ul<letlnldamente en la slgulente forma;

Base 10 ........•.•.•..•..... 50
Base 11 .............• ,_.,... 55
Base 12 .........•.....•..... 60
Base 13 ..........•..•.•.•..• 65
Base 14 70
Base 15 75-
Base 16 ........•............ 80
Base 17 85
Base 18 90
Base 19 9b
Base 20 ..................•.. 100
Base 21 lOó
Base 22 .•......••....•••.... 110
Base 23 llb
Base 24 ..•..•••....•.•.•...• 120
Base :z¡; ••••••••••••••••••••• 125
Base 26 ..•.•.....•..•••..... 120
Base 27 135
Base 28 140
Base 29 145
Base 30 .. 150
Base 31 155
Base 32 160
Base 33 165
Base 34 1'70
Base 35 175
Base 36 180
Base 3'1 185
Base 38 190
Base 39 ...••..•.....•••.••.. 195
Base 40 200
Base 41 20ó
Base 42 210
Base 43 215
Base 44 ........•.•.......••. 220
Base 45 226
Base ~ 230
Base 47 236
Base 48 240

Base 49 24ó
B.... 50 ••.•.•.•..••••.•.•••• 250
Base 5-1 _........ 256
Base 52 260
Base 53 ....•.....•••••.••••• 265
Base 54 270
Base 55 275
Base 56 .,................... 280
Base 57 ........•.•.••••••.•• 285
Base 58 290
Base 59 295
Base 60 ...............••..•. 300
Base 61 305
Base 62 310
Base 63 315
Ba.e 64 320
Base 65 325
Base 86 330
B.... 67..................... 335
Base 68 340
Base 69 34ó
Base 70 35(l
Base 71 .....•.....••....•... 355
Base 72 360
Base 73 385
Base 74 3'10
Base 75 3'15
Base 76 ....•.•••••••••••••.. 380
Base 77 385-
Base 78 300
Base 79 395
B 80 400
Base 81 405
Base 82 410
B 83 415
Base !14 . ••• ••••••• 420
Base 85 425
Base 00 ••...••••••••••••.••• 430
B.... 87..................... 435

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se dicta Nrmna de Obligado Cumpli<
miento para la Industria del Caucho.

Vísto el expediente del Convenio Colectivo Sindical, Interp~
vincial de la Industria del Caucho;

Resultando que reunida la COmisión deliberante en los días 27
de julio v 22 de septiembre de 1967. y ante la falta de enten
climiento, se toma el acuerdo de que ias diligencias sean enR

via.clas a la Autoridad laboral competente, y procediendo a tal
fin en 4 de noviembre de 1967. el Sindicato Vertical de Indu&o
trias Qutmicas solicita a la Dirección General de Trabajo la
designación de un representante para presidir las negOCiaciones
de un últImo intento antes de dictar Norma de Obligado cum
plimiento, el cual, llevado a cabo en 16 de enero de 1969. ter·
mina con la ruptura definitiva de la negociación;

Resultando que recibido el expediente en esta D1reeción Oe
nera! con fecha 22 de febrero de 1969, a efectos de dictar Nonna
de Obligado Cumplimiento. fueron oidos como asesores y en
trámite preceptivo los miembros de la COmisión Deliberante
en 11 de mar7JÚ de 1969;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones legales de aplicación;

Considerando que es competente esta Dirección General para
resolver el presente expediente, de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 16 de
su Reglamento de 22 de julio siguiente y en las Ordenes mi
nisteriales de 12 de abril de 1960 y de diciembre de 1962;

COnsiderando que al no existir conformidad de las partes
se hace necesario contemplar las circunstancias que pueden con
dicionar y justificar una Norma. advirtiéndose que desde la
fecha en que fué dictada la anterior Norma de Obligado Cum
plimiento aplicable han cambiado las condiciones soeioeconó
m~cas que acUS3.Il los índices del coste de la vida y mejora de
la productividad en el sector. 10 que lleva forzosamente al
necesario reajuste retributivo conforme a las normas: del ])e..

creto-ley 10/1968, de 16 de agosto. sin perjuicio de que ulteriores
afanes en la negociación colectiva puedan abordar aspectos e
mstituciones que escapan a la finalidad de la presente Norma;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y
pertinente aplicación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le es
tan conferidas, acuerda como Norma de Obligado cumpl1mlento
para la IndustrIa del Caucho, lo siguiente:

Primero.-se aumentan en un 5,9 por 100 los pluses de ac
tividad actualmente en vigor en virtud de la Norma de 5 de
noviembre de 1965, así como los salarios ba..cre del COnvenio
de 22 de septiembre de 1964 vigente, por el apartado quinto de

I la citada Norma. tal como constan en el adjunto CUadTO adi
cional.

Segundo.-Los salaríos mínimos fijados por el Decreto nú
mero 2187/1968, de 16 de ago..<:;to, son absorbibles y compensables
en cómputo anual en los incrementos de esta Norma, según
loa a.rt1culos 4 y 6 de aquél.


